
CAPÍTULO IX.

OTRAS CONSIDERACIONES RELACIONADAS CON ASPECTOS
MEDIOAMBIENTALES.

ARTÍCULO 43. ARMONIZACIÓN DE REQUISITOS AMBIENTALES PARA EL
DESARROLLO DE LAS FNCE.

1. El Gobierno Nacional, en cabeza del MADS, con el apoyo de la Autoridad Nacional de
Licencias Ambientales, ANLA, y las Corporaciones Autónomas Regionales, formulará y
adoptará los instrumentos y procedimientos para la realización y evaluación de los estudios de
impacto ambiental de los proyectos de competencia de la ANLA y de las Corporaciones
Autónomas Regionales; por su parte, en cabeza del MME formulará y adoptará los instrumentos
y procedimientos para evaluar el impacto energético de las instalaciones a partir de FNCE, para
su aplicación a aquellos proyectos sometidos a autorización por parte del Gobierno Nacional.

2. El procedimiento al que se refiere el literal 1) diferenciará entre distintas tipologías de
instalaciones, definiendo las características generales que debe cumplir cada una de ellas.

ARTÍCULO 44. EMISIONES Y VERTIDOS DE LAS INSTALACIONES DE FNCE. Los
límites de emisiones o vertimientos establecidos para las instalaciones de FNCE, en ningún caso
podrán ser más rigurosos que los límites establecidos en el caso menos exigente aplicado a
fuentes de energía convencionales.

En particular, el Gobierno Nacional desarrollará una normativa específica que regule las
emisiones y los vertimientos de las instalaciones que utilicen recursos renovables de acuerdo a
sus características específicas.

CAPÍTULO X.

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO.

ARTÍCULO 45. SEGUIMIENTO ESTADÍSTICO Y EVALUACIÓN CONJUNTA DEL
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS.

1. Para el adecuado seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos de la presente
ley, además de los informes periódicos de seguimiento de los diferentes planes y programas, cada
cuatro años se realizará una evaluación de:

a) Los planes y programas de ahorro para la gestión eficiente de la energía;

b) El Plan de FNCE;

c) Los escenarios de evolución del escenario energético general;

d) La planificación de redes de transporte de electricidad y gas natural.

2. Las evaluaciones tendrán en cuenta las posibles desviaciones de la trayectoria prevista, el
desarrollo de las distintas tecnologías de aprovechamiento de las FNCE, así como la evolución
del marco socioeconómico experimentado y previsible, e incorporará las medidas apropiadas



para el cumplimiento de los objetivos globales del Plan y para una utilización eficiente de las
distintas tecnologías y de los instrumentos para la promoción de las FNCE.

3. El Gobierno Nacional, asegurará y articulará los mecanismos de colaboración necesarios con
entidades públicas y privadas, para la captación y provisión de la información estadística
requerida.

4. El Gobierno Nacional, a través de los Ministerios y los organismos responsables de la
elaboración de estadísticas de consumo de energía por fuentes y sectores, garantizará la calidad
de las mismas.

ARTÍCULO 46. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 13 de mayo de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA.

El Ministro de Minas y Energía,

AMÍLCAR DAVID ACOSTA MEDINA.

La Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

LUZ HELENA SARMIENTO VILLAMIZAR.

La Directora del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación,
Colciencias,

PAULA MARCELA ARIAS PULGARÍN.
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